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DILIGENCIA MINISTERIAL 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:00 diez horas con 

cero minutos del día 15 quince de septiembre de dos mil quince, la que 

suscribe licenciada  Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocura::Juria Especializada er. 

Investigación de Delincuencia Organizada de la P(Ocuraduría General de la 

República, quien actúa. legalmente con testigor de asistencia que al final 

firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, 

apartado "A", de la Constitución Polltioa de 10$. Estados Unidos 

Mexicanos;1º, fracción I, 2º, Fracción 1/, 15, 16 180, 206, 208, 209 y 211 del 

Código Federal de Procedimientos. Penales¡, 'artículos 3,'inciso A) fracción 111, 

3 inciso F) fracción IV y 32 del Reglaf.,ento de la . .Ley Orgánica de la 

ProcuraaurÚi':-G.eneral de la República sléndo la fecha mencionada en líneas 
, ( 

anteriores .enc,entrándonos físicamente y l~lmente est-i·Representación Social 

de la Federación: en las instalaciones del· Cer.itro Médic~~Fdrense Federal. de la 

Procuraduría General de la República. ubrcado en Avenida Río Consulado número 
~ .. .,.... .l ~~~ 

715-721, ,"Cofonia Santa María lnsurge¡,tes. Delegacióf] . Cuauhtémoc, México. 

Distrito F_ecferal, código postal 06430 i encontrandonos .flsicamente en el area 

denominada ·aula 4, se procede a hae(tr constar que dicha aula ha permanecido 

cerrada con llave, misma que procede abrirse para su ingreso a la misma lo que 

interv(enen en la presente diligencia rnfhisterial siendo los siguientes peritos de los 

setvicios Periciales de la ProcuradtÍría General de la Republica 

, peritas en la especialidad de 

Antropología Forense. Roberto Agüero Pliego en la Especialidad de Genética. 

. en la especialidad de Audio y Video,  

. perito en la Especialidad de Criminalística de Campo.  

. en la especialidad de Fotografía Forense y por

parte del Equipo de Argentinos en 'Antropología Forense. la perito en antropología 

forense . auxiliar en 

antropología .. - - - - - - - - - -- - - T ------- -------------- ----. ---
Enseguida SE DA. FE Y SE HACE CONSTAR, que el equipo argentino 

Antropología Forense, junto con los peritos de la Procuraduría General de la 

Republica, proceden a analizar las muestras contenidas en las cajas con la 

leyenda Muestras de ADN 1, con fecha 2-jun-15. y una caja con la leyenda 

materiales de fecha 5-jun-2015, de las cuales se procedieron a analizar dichas 
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muestras de las cuales se separan las siguientes muestras.  UN 

FRAGMENTO DE GRANEO. 6.0 GRAMOS.  FRAGMENTO DE HUESO , .. 
 3.6 GRAMOS, E12-001 . SIN 

PESAR. RIO CAJA NEGRA-001,   INCOMPLETO 

DERECHO. PESO 4.9 GRAMOS. BOLSA 5-001. RESTOS OSEOS AOHERIDOS 

A TEXTIL. siendo las muestras seleccionadas y separadas para su posterior 

corroboración de viabilidad para el envió de análisis genético mismo' procedimiento 

que fue debidamente videograbado y fotografiado por los servicio~ periciales de la 

Procuraduría General de Republica, así mismos el Equipo Argentino de 

Antropología Forense. procedió a fotografiar las muestras seleccio!Jadas . - - - - - -

Por lo que en total se seleccionaron doce muestras siendo l~s siguientes: 0  

FRAGMENTO DE HUESO LARGO, PESO 4.2 GRAMOS, ·E5-0!)2 FRAGMENTO 

 PESO 0.3 GRAMOS, ES-005 FRAGMENTO DE)füESO LARGO. 

PESO 1. 7 GRAMOS, . . PESO 0.8 

 

GRAMOS. FRAGMENTO HUESO LARGO. PESOJ6.8 GRAMOS. F6~001. 

FRAG.MENTO DE GRANEO, PESO 7.4 GRAMOS y F   

, PESO 0.6 GRAMOS, , 6.0 

GRAMOS.  FRAGMENTO DE HUESO LARGO~t:JMERO 3.6 GRAMOS. 

E12-0,01¡ ~EMANENTES DE CABELLO. SIN PESAR. RfO CAJA NEGRA-001, 

 DERECHO, PEÍ O 4.9 GRAMOS. BOLSA 
- ·.·r 

 RESTOS OSEOS ADHERIDOS ATEXTIL. Las '"9.gales se embalaron y se
"-" rotularon. iniciándose la respectiva cadena de custodia. Para posterionnente ser

enviadas a los Laboratorios lnnsbruck Viena, Austria - - - - - :.. - - - - - - - - - - - - - - - -

En seguida y en la misma fecha la perito  

 del Equipo Argentino de Antropología Forénse. manifestó que en 

este acto, y por asi convenir a sus intereses solicita le sean expedidas copias 

simples de la diligencia de los dias 14 y 15 de septíeml:ire del 2015. así como de la 

cadena elaborada con las muestras seleccionadas q/Je se enviaran al laboratorio 

lnnsbruck Viena. Austria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -

Enseguida y en la misma fecha vista la petición realizada por la Perito del Equipo 

Argentino de Antropología Forense, dígase/e que se acuerda de conformidad su 

petición, y se le procede hacer entrega de las copias simples solicitadas, 

estampando su firma de conformidad de recibido de las misrllqs. - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo que no habiendo nada más que manifestar se da por concluida la 

presente diligencia siendo las 21 :00 veintiún horas con cero minutos. y previa 

lectura de la misma firman para debida constancia legal los que en ella 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 



' .. 

... 
l . . -· 

... :,··.,'l.,, 

r, 

Subprocurat.luria Esp,ciali/;:,Ja ~n lnvestiga,ion ck 

lklincu~ncia Organ~:tw\,., 7 4 4 

.• 

 . 
PERITO EN MATERIA DE ANTROPOLOGíA FOREtl!SE, 

~ -:.., 

---
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PERITO EN MATE,RIAPE VJDEO 

PERITO EN MATERI DE FOTOGRAFiA 

EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGIA FORENSE 
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1. Identificación (Número, letra o combinación affanumérica asignada al indicio o elemerilo material probatorio. descripción general, ubicación en 
el lugar de inteivención y hora de recolección. Relacione la identificación por secuencias cuafolo se trate de indicios o elementos materiales probatorios 
d . . ·-

. . Ubicacicm Hora de 
_ 1denttflcac16n Descnpc,on en el lug~r recoleccion 
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2. Documentación (Marque con "X' los métodos empleados o especifique cualQuier otro en caso necesario). 

. \ ·,. 

Escritos s¡LJl' No D Fotog~fico: Si CJ No D Croquis. Si D No LJ 
Otro: Siº No D Espes!fique: __ _.:. ______________________ _ 

3. Recolección y e~balaje (Coloque el número. letra o combinación de los indicios o elementos materiales pro~torios que fueron levantados 
directamente con la mano o mediante un instrumemoli'asl como et ti de embala"e ue se em leó. ún corres onda.·Puede em lear inteivalos . 

Manual f Instrumental 

Paginación 
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4. Servidores públicos (Todo setvid0t público que haya participado en el procesamiento de los indicios o elementos materiales probatorios en 
el lugar de intervención debera escribir su nombre completo, la Institución a la que pertenece. su cargo. la etapa del procesamiento en la que intervino 
y su firma autógrafa. Se deberán cancelar los espacios sobrantes). 

'!,_ 11: r 1 · ~ • -1. • Firma 
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5. Traslado (M~~ue con ·x· 1a via empleada. En caso de ser necesaria alguna condición especial para el traslado de un indicio o elemento material 
robatono·en rticular. el'1 rsonal ricial o llcial con ca acidades ara el rocesamienlo. s ún sea el caso. deberá recomenda~a . 

a) Vía: Terrestre D ~ Aérea D Marítima D 
b ) Se requieren condiciones especiales para su traslado: No D Si D 

Recomendaciones: 

Paginación 
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6. Continuidad y trazabilidad (Fecha v hora de la entrega-recepción, nombre completo de quien enlrega y de quien recibe los indicios o 
elementos materiales probatorios. Institución a la que pertenecen. cargo dentro de la misma. propósito de la transferencia y firmas autógrafas. Anote 
las observaciones relacionadas con el embalaje. el indicio o elementos matenal probatorio o cualquier otra que considl!fl! necesario realizar. Agregue 
cuantas hojas sean necesarias. Cancele tos espacios sobtantes después de que se haya cumplido con el destino finar del indicio o elemento material 
probato<io) • 
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